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7 de diciembre de 2017

MODIFICACION N O 1
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AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2018
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PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2018
Diagonal San Carlos, 2S!. C. Pte., lsa. Av. Nte.
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TOTAL INGRESOS 3,694,400.00 668,197.77 4,362,597.77
I

I •

12 2,166,900.00 2,168,900.00

14 ENTA DE BIENES YSERVICIOS 166,986.00 166,986.00

15 INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS 193,826.00 193,826.00

16 96,000.00 396,363.73 492,383.73

21 1,500.00 1,500.00

23 DE INVERSIONES FINANCIERAS 550,000.00 550,000.00

32 DE AÑOS ANTERIORES 517,188.00 271,814.04 789,002.04

FUENTE DE FINANCIAMIENTOFONDOSPROPIOSy DONACIONES

CONSOLIDADODE INGRESOSPORRUBRO PRESUPUESTARIO

CONSEJODE ALCALDES DEL ÁREA METROPOLITANADE SAN SALVADOR-COAMSS
OFICINADE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA METROPOLITANADESAN SALVADOR-OPAMSS

PRESUPUESTO DE INGRESOS
AÑO 2018

(En Dólares de los Estados Unidos de América)

CMtCJO::OAI~ldu y Oftclnad. PIJlli' \:4l;ic)n
eI,.1 AI<:.I", ...tt •.,." " ..". I'lr {l1I" "·,I~l1dél~

PRESUPUESTOINSTITUCIONAL 2018
Diagonal San Carlos, 25". C. Pte., 15'. Av.Nte.

Col. layco. San Salvador, ElSalvador, C.A.
PBX(503) 2234-0600, Fax 2234-0614
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162

163 Corrientes del Sector Privado

164 Corrientes del Sector Externo 396,383.73 396,383.73

21

211 Venta de Bienes Muebles

23 RECUPERACiÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS

231 Recuperación de Inversiones en lilulosvalores

32 SALDOS DE AÑOS ANTERIORES 271,814.04 271,814.04

321 Saldos Iniciales en Caja y Bancos 271,814.04 271,814.04

322 Cuentas por Cobrar de Años Anteriores

TOTAL CUENTA PRESUPUESTARIA 668,197.77 868,197.77

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DONACIONES

CONSOLIDADO DE INGRESOS POR CUENTA PRESUPUESTARIA

CONSEJO DE ALCALDES DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR-COAMSS
OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR-OPAMSS

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE PROYECTOS
AÑ02018

(En Dólares de los Estados Unidos de América)

fr.Ml'jndfl ~\!t:Aljt:"yUfU: ni ti!1'limlficiJCI-én
1i~1A·C,H.'íil'OPOII.ut.. do SJn S"I'IlIdur

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2018
Diagonal San Carlos, 25i1• C. Pte., 15i1.Av. Nte.

Col. layco. Son Salvador, ElSalvador, CA
PBX(503) 2234-0600, Fax 2231\-06111
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CONSEJO DE ALCALDES DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR-COAMSS
OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR-OPAMSS

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE PROYECTOS
AÑO 2018

(En Dólares de los Estados Unidos de América)

CONSOLIDADO DE INGRESOS POR ESPECIFICO PRESUPUESTARIO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DONACIONES
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PRESUPUESTOINSTITUCIONAL 2018
DiagonalSan Carlos,25!. C.Pte., 15ª. Av.Nte.

Col. layco. San Salvador, ElSalvador, C.A.
PBX(503) 2234-0600. Fax 2234-0614
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018
INCLUYE PROYECTOS
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PRESUPUESTOINSTITUCIONAL 2018
Diagonal San Carlos, 2S!. C. Pte., 15!. Av. Nte.

Col. Layco. San Salvador, ElSalvador, CA
PHX(503) 2234-0600, Fax2234-0614
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TOTAL RUBRO PRESUPUESTARIO 3,694,400.00 668,197.77 4,362,597.77

51 REMUNERACIONES 2,581,312.00 119,875.48 2,701,187.48

54 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 662,488.00 426,468.31 1,088,956.31

55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS 155,100.00 5,283.19 160,383.19

56 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 14,100.00 14,100.00

61 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS 81,400.00 116,570.79 197,970.79

62 TRANSFERENCIAS CAPITAL

63 INVERSIONES FINANCIERAS 200,000.00 200,000.00

CONSOLIDADO DE EGRESOS PORRUBRO PRESUPUESTARIO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO

(En Dólares de los Estados Unidos de América)

CONSEJO DE ALCALDES DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR- COAMSS

OFICINADE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR-OPAMSS

PRESUPUESTO DE EGRESOS

AIÍI02018
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PRESUPUESTOINSTITUCIONAL 2018
DiagonalSan Carlos, 25ª. C. Pte., lSi. Av.Nle.

Col. tavco. San 5alvador, ElSalvador, C.I\.
POX(503) 2234-0600, Fax2234-0614
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Transrerencías Corrientes al Sector Privado

Transrerencias Corrientes al Sector Externo

611 Bienes Muebles 46,419.42 46.419.42

613 Semolllentes

614 Intangibles 13.000.00 13.000.00

616 Infraestructuras 57,151.37 57.151.37

317,780.14317.780.14

60,175.8260,175.82

500.00500.00

48,012.3548,012.35

511 Remuneraciones Permanentes 7,914.74 7,914.74

512 Remuneraciones EII9n1uales 101,828.24 101,828.24

513 Remuneraciones Extraordinarias

514 Contrlb. Palron. a Inslit. de Se9. SocoPlb6cas 3,570.00 3.570.00

515 . Palron. a Instit. de Se9. SocoPrivadas 6,562.50 6.562.50

CONSOLIDADODE EGRESOSPORCUENTA YFUENTE DE FINANCIAMIENTO

CONSEJODEALCALDES DEL ÁREA METROPOLITANADE SAN SALVADOR· COAMSS
OFICINADE PLANIFICACiÓNDEL ÁREA METROPOLITANADESAN SALVADOR·OPAMSS

PRESUPUESTO DE EGRESOSDE PROYECTOS
AÑO 2018

(En Dólares de los Estados Unidos de América)

PRESUPUESTOINSTITUCIONAL 2018
DiagonalSan Carlos, 25~.C. Pte., 15". Av.Nte.

Col. layco. San Salvador, ElSalvador, C.A.
PBX(503) 2234·0600. Fax2234·0614
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OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR·OPAMSS
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PROYECTOS

AÑO 2018
(En Dólares de los Estados Unidos de América)

DETALLE DE EGRESOS POR ESPECiFICO Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

PRESUPUESTOINSTITUCIONAL 2018
Diagonal San Carlos, 25~. C. PIe., ise, Av. Nte.

Col. Layco. San Salvador, ElSalvador, CA
f>BX(503) 2234-0600, Fax 2234-0614

COAMSS
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OFICINA DE PLANIFICACION OEL AREA METROPOLITANA DE SAN SALVAOOR·OPAMSS
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PROYECTOS

AAO 2018
(En Dólares de los Estados Unidos de América)

DETALLE DE EGRESOS POR ESPECIFICO Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

PRESUPUESTOINSTITUCIONAL 2018
Diagonal SanCarlos, 25!. C. Pte., lSª.Av. Nte.

Col. layco. San Salvador, ElSalvador, C.A.
PBX(503) 2234-0600, Fax2234-0614

COAMSS» OPAMSS



OFICINA DE PLANIFICACION DEL MEA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR.OPAMSS
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PROYECTOS

A~02018
(En Dólares de los Estados Unidos de América)

DETALLE DE EGRESOS POR ESPECiFICO y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

PRESUPUESTOINSTITUCIONAL 2018
Diagonal San Carlos. 2Si. C. Pte.• 1SI. Av. Ntc.

Col. layco. San Salvador, ElSalvador, C.A.
PBX(503) 22:34-0600,Fax 2234-0614
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63105 Dej:ÓSit6a Plazo

831 Inversiones en Tltulosvalorl!$

63 INVERSIONESFINANCIERAS

62304 A PersonasNatJraIEs

623 Transferencias de Capital al Sector Privado

57,151.3729,151.3728.000.00
Supe¡visiOOde Oblas da InlTaeslructm:6

57,151.3729,151.3128,000.110

OFICINA DE PLANIFICACION DEL AREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR-OPAMSS
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PROYECTOS

ANO 2018
(En Dólares de 10& Estados Unidos de América)

DETAlLE DE EGRESOS POR ESPECiFICO y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

PRESUPUESTOINSTITUCIONAL 2018
Diagonal San Carlos, 2511• C. PIe., 151. Av. Nte.

Col. Layco. San Salvador, ElSalvador, CA
PBX(503) 2234·0600, Fal<2234·0614
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ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA
2018
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PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2018
DiagonalSan Carlos, 25~.C. Pte., 15~.Av.Nte.

Col. layco. San Salvador, ElSalvador, C.A.
PBX (503) 2234-()600, Fax 2234-0614
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.~aCOAMSSll;r OPA/\1SS
vrllOAO FINAl, DIERA INSTITUCIONAL

PRESUPUESTO

Revisado:Presentado:

ayib Armando Bukele Ortez
Coordinador General del COAMSS

Nota: Esta estructura forma parle del presupuesto aprobado

PROYOCTO:GlJSTIONDERIESOOSYDISMINUClÓN
Dr. \111NFRARllJOADSOClAL fiN I:LAMSS

o...,.o:jo I~Al( kll',J {lfJ·InHhd· &ncl'~brI
dt }.fN '\cltOp:"wr 1<feSm Sal\'..lOOf

CONSl!:JOl)~ALCALDESDEL/\RF.A MF.TROPOLITANA DESANSALVADOR-COAMSS
Ol!'ICINA OEPI..ANlJi1CACfÓN DEL ÁREA METROPOLITANADE SAN SALVADOIl-OPA.'\1SS

F.I)TRlIfTlJRA PRESUPUESTARlA DE EGRESOS
AÑ'OlOl8

PRESUPUESTOINSTITUCIONAL 2018
Diagonal San Carlos, 2Sil, e Pte" lSil, Av. Nle.

Col. tavco. San Salvador, ElSalvador, C.A.
PBX (503) 2234-0600, Fax 2234-0614

~ COAMSS
> OPAMSS



Incremento por adenda al convenio OPAMSS y Alcaldía Municipal de San Salvador, para la Implementación del
Programa Temporal para la Revitalización del Centro Histórico de San Salvador Fase I

INCREMENTO DE ESPECIFICOS DE INGRESOS
CODIGO DESCRIPCION PRESUPUESTARIA CEP MONTOPRESUPUESTARIO

14299 servícíos Diversos 99 $ 100,000,00
TOTAL INCREMENTODEINGRESOS $ 100,000.00

INCREMENTOS DE ESPECIFICOS DE EGRESOS
CODIGO DESCRIPCION PRESUPUESTARIA CEP MONTOPRESUPUEST ARIO

51101 Sueldos 7 $ 8,849.60
5120\ Sueldos 7 s ~6,250.00
51203 Aguinaldos 7 $ 4,625.00
51207 Beneficios Adicionales 7 s 1,387.50
51402 Por Remuneraciones Evcntuales 7 $ 3,251.7.5
51502 Por Remuneraciones Eventuales 7 $ 3,584.38
51101 Productos Alimenticios para Personas 7 $ 500.00
54105 Productos de Papel y Cartón 7 $ 500.00
54107 Prcductos Qu micos 7 s 300.00
54114 Materiales de Oficina 7 s 1,200.00
54115 Materiales InformM::os 7 $ 2,000,00
M199 Bienes de Uso y Consumo Diversos 7 $ 2,000.00
54203 Servicios de Telecomunicaciones 7 $ 3,000.00
54313 Impresiones Publicaciones y Reproducciones 7 $ 1,000.00
54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos 7 S 3,452.27
54599 Consultorías Estudios e Investigaciones Diversas 7 S 18,COO,00
55603 Comisiones y Gastos Bancarios 7 S 100.00

TOTAL INCREMENTOSDEEGRESOS $ 100000.00

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: PROGRAMA TEMPORAL DE REVITALIZACiÓN DE CENTRO
HISTORICO DE SAN SALVADOR FASE I

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 2. FONDOS PROPIOS

... AREA.DE.GESTION: 1 CONDUCCiÓN ADMINISTRATIVA.. ,.. ,

.AGRUPACION OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL
.. J'".'

FECHA: 21/12/2017

TIPO DE MODIFICACION: REFORMA PRESUPUESTARIA 2-2018
MODIFICACION PRESUPUESTARIA NUMERO: 2-2018

UIAGUNAL Sl\r/C¡\RlOS 25 CALLE rONIENTE y 15AV, MORT!: COL, LAYGO,
TEtS .. '2340600

t:-MAIL: \WtlN.0)JIIII1HtinrO,$V
SAN SALVADOR, EL SALVAUOK, CENTRO¡\MERIC¡\
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L~~#<s1l7Y~~ IHiLI1J COAMSS_:::::.===:u~~~~~_¡~~i O PAM SS
UNIDAD FltlANC·IERA INSTITUCIONAL

PRESUPUESiO

Ing. José Miguel Platero
Jefe UFI UMI~D F1l1aMCIE8 IIISmUCIONAl
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Revisa:
I
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~evisa:

.____w_f_D /"" rl OAMS~
In9· José Miguel Platero Castill • OPAMSS
Jefe UFI .,. l
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Visto Bueno:

INCREMENTO DE ESPECIFICOS DE INGRESOS
CODIGO DESCRIPCION PRESUPUESTARIA CEP MONTO

PRESUPUESTIIRIO

32102 Saloos Iniciales en Bancos 99 Si 63.120.00
TOTAL INCREMENTO DE INGRESOS $ 63,720.00

INCREMENTOS DE ESPECIFICOS DE EGRESOS
:\~~DIGo ~ I~" . ~ , ~" ª= ~.~-~~. ¿~. -

CE~f ~ONTO
:.=i'I~ '. DE.SCRIP~N PRESUR·~':STARIAf.,i.-~

~·PRES.!JgUESTARIO-' ';'. .' .,.;_ ~ iil1'. . ~.¿;. ';. ..~"'!?

51101 Sueldos 1 $ 12,700.00
51103 NIllinaldos 1 s 1,025.00
51107 Benelicios Adicionales 1 S 2,550.00
51401 Por RemureraC'iones Permanentes 1 S 935.00
51501 Por Remuneraciones Permanentes 1 s 1,010.00
54402 Pasojes al Exterior 1 $ 6,000.00
54404 \liar009 por Co-nisión Externa 1 s B000.00
61101 Mobiliarios 2 $ 24,000.00
61604 De Viviendas y Oficina 2 $ 5.500.00

TOTAL AUMENTOS EGRESOS $ 63,720.00

FUENTE DE RECURSO: FONDOS PROPIOS
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 2. FONDOS PROPIOS
AREA DE GESTION: 1. CONDUCCION ADMINISTRATIVA

AGRUPACION OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL

FECHA: 25/01/2018

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

TIPO DE MODIFICACION: REFORMA PRESUPUESTARIA 3-2018

MODIFICACION PRESUPUESTARIA NUMERO: 3-2018

DIAGONAL SAN CARlOS 2S CALLE PONIENTE Y ¡5AV. NORTE COL LAYCC.
TEl&. : 2:134IlEOO

E..rt,1AIL::\w_"v.opamss.Otg.,."
SIIN SALVADOR, EL S/IlVADOR, CENTROAMERICA



Autoriza:

)

Nota: Esta reprogramación no afecta el monto total del presupuesto aprobado.

365.00$TOTAL DISMINUCION DE EGRESOS
65,00Junio $54199

CODIGO
PRESUPUESTARIO

54199

DISMINUCIONES DE ESPECIFICOS DE EGRESOS

300.00
Bienes de Uso y Consumo Diversos

)

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: 000'FONDOS PROPIOS
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 2. RECURSOS PROPIOS
ÁREA DE GESTiÓN: 1. CONDUCCiÓN ADMINISTRATIVA

AGRUPACiÓN OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL
FECHA: 28/02/2018
TIPO DE MODIFICACiÓN: REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 1-2018

MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO: 4-2018

OIAOONAL SAN CARLOS 2, CAlLE PONIENTE Y 15AV. NORTE, COL. LAYCO
TElS : 223406')0

&M.I\ll:VAv.....opam55.ot~,SV
~N SALVAOOR, EL SALVADOR, CENTROAIAERIC.~



VI. Que de acuerdo con el principio presupuestario "Flexibilidad", contenido en el Manual Técnico del
Sistema de la Administración Financiera Integrado, el presupuesto no debe contener rigidez en su
estructura, ni tampoco en sus componentes. Su estructura debe ser capaz de ser reorientada,

V. Que el Responsable del Presupuesto Institucional preparó el Cuadro de Reprogramación
Presupuestaria correspondiente.

Que con fecha ocho de marzo del presente la Responsable de la Asistencia Ejecutiva y Gestión
Estratégica Metropolitana solicitó refuerzo presupuestario para cubrir la membresla que
correspondiente al año 2018 de la Asociación Mundial de las Grandes Metrópolis, el cual será
financiado con reorientación de recursos del presupuesto de esa dependencia de la OPAMSS.

IV.

111. Que las disposiciones generales del presupuesto para el ejercicio 2018 aprobado por el COAMSS
establece los Siguiente: Se faculta a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área
Metropolitana de San Salvador para que apruebe las reprogramaciones internas que impliquen
traslado de créditos presupuestarios entre específicos, cuentas y rubros presupuestarios, asi
también entre líneas de trabajo, independientementedel rubro que'seá afectado;a excepción de las
reprogramaciones que afecten los especificas o las cuentas del rubro de Remuneraciones
Permanentes, lo cual será facultad del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San
Salvador. Lo anterior implica que la Dirección Ejecutiva podrá aprobar reorientaclón de créditos
presupuestarios entre líneas de trabajo, entre especificos o cuentas presupuestarias del rubro
Remuneraciones Permanentes, pero no podrá incrementar el salario al personal permanente si el
incremento no está previsto en el cuadro de plazas aprobadopor el COAMSS.

)

11. Que el acuerdo del COAMSS tomado en sesión ordinaria celebrada el dla ocho de marzo de dos
mil uno, acta número siete, acuerdo del punto dos, autoriza a la Dirección Ejecutiva de la
OPAMSS aprobar las modificaciones al presupuesto aprobado por el COAMSS, siempre y cuando
no implique aumento en el presupuesto aprobado por el COAMSS, hacer reasignaciones y
habilitaciones internas en los rubros 54, "Adquisición de Bienes y Servicios"; 61, "Inversiones en
Activos Fijos"; 51, "Remuneraciones", siempre que no afecte la cuenta Remuneraciones
Permanentes.

EN LA DIRECCiÓN EJECUTIVA, DE LA OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, OPAMSS, A LAS DOCE HORAS, DEL DíA
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO.
CONSIDERANDO:

1. Que de conformidad con la sesión ordinaria del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de
San Salvador, de fecha veintiocho de agosto de dos mil catorce, acta número diecisiete, punto
número cuatro, se acordó nombrar como Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del
Área Metropolitana de San Salvador, OPAMSS, a la Arquitecta Yolanda Isabel Bichara de Reyes,
a partir del dieciséis de septiembre de dos mil catorce.



)

Los cambios efectuados constituyen reprogramaciones internas del presupuesto de recursos propios
institucional y no constituye aumento o disminución en el monto total del presupuesto, girándose instrucciones
al Encargado del Presupuesto, para que dé cumplimiento al presente acuerdo.- NOTIFíaUESE.-

TOTAL DISMINUCiÓN DE EGRESOSL- __:__=_

$ 365.00-----'TOTAL AUMENTOS EGRESOS~--------------~--~

POR TANTO, ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA ACUERDA:
Aprobar la modificación presupuestaria 4-2018, consistente en la reprogramación presupuestaria N° 1-2018;
de acuerdo con el detalle siguiente:

modificada de acuerdo con la evaluación de los resultados, lo cual implica que no deben existir ni
ingresos rlgidos, ni gastos no modificables.



uz
Encargado de Presupuesto
OPAMSS

Reyisa:

~ ¡.0 4!- 1"".CÓAMSS
109,José Miguel Platero Casti 11» -=' P'A'M SS
Jefe UFI .,. .

UNI D~.O fiNA CIEU INSTITUCIONAL
y A .1~ISTRAnYA

)

Nota: Esta reprogramación no afecta el monto total del presupuesto aprobado,

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS
)

FUENTE DE RECURSO: COAMSS-OPAMSS/AMB Proyecto: El espacio público como elemento
integrador del desarrollo económico y social en el Área Metropolitana de San Salvador para
favorecer la cohesión social y la convivencia ciudadana

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5. DONACIONES

ÁREA DE GESTiÓN: 3 DESARROLLO SOCIAL
AGRUPACiÓN OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL
FECHA: 28/02/2018
TIPO DEMODIFICACiÓN: REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 2-2018

MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO: 5-2018

E~MAIL:\WAV,OpamS5.0rg.s-..
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CENTROlll.IERICA

DIAGONI'.l SAN CJ\RLOS 25 CALLE PONIENTE Y 1E rs: NORTE, COI.. 1.:'Y<',o,
TELS. : 2234C600



VI. Que de acuerdo con el principio presupuestario "Flexibilidad", contenido en el Manual Técnico del Sistema
de la Administración Financiera Integrado, el presupuesto no debe contener rigidez en su estructura, ni
tampoco en sus componentes. Su estructura debe ser capaz de ser reorientada, modificada de acuerdo
con la evaluación de los resultados, lo cual implica que no deben existir ni ingresos rígidos, ni gastos no
modificables.

V. Que el responsable del Presupuesto Institucional preparó el Cuadro de Reprogramaci6n Presupuestaria
correspondiente

IV. Que con fecha 15 de febrero del presente año, las subdirecciones de desarrollo económico y planificación
e investigación ambos referentes técnicos del proyecto, solicitaron efectuar modificación al presupuesto
del proyecto: "El espacio público como elemento integrador del desarrollo económico en el Area
Metropolitana de San Salvador para favorecer la cohesión social y la convivencia ciudadana" en la
actividad vinculada a la gestión del proyecto adquisición de materiales de oficina y pintura de agua.

111. Que las disposiciones generales del presupuesto para el ejercicio 2018 aprobado por el COAMSS
establece los siguiente: Se faculta a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área
Metropolitana de San Salvador para que apruebe las reprogramaciones internas que impliquen traslado de
créditos presupuestarios entre específicos, cuentas y rubros presupuestarios, asi también entre líneas de
trabajo, independientemente del rubro que sea afectado; a excepción de las reprogramaciones que afecten
los específicos o las cuentas del rubro de Remuneraciones Permanentes, lo cual será tacutad del Consejo
de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador. Lo anterior implica que la Dirección Ejecutiva podrá
aprobar reorientación de créditos presupuestarios entre líneas de trabajo, entre específicos o cuentas
presupuestarias del rubro Remuneraciones Permanentes, pero no podrá incrementar el salario al personal
permanente si el incremento no esta previsto en el cuadro de plazas aprobado por el COAMSS.

modificaciones al presupuesto aprobado por el COAMSS, siempre y cuando no implique aumento en el
presupuesto aprobado por el COAMSS, hacer reasignaciones y habilitaciones internas en los rubros 54,
"Adquisición de Bienes y Servicios"; 61, "Inversiones en Activos Fijos"; 51, "Remuneraciones", siempre
que no afecte la cuenta Remuneraciones Permanentes.

)

11. Que el acuerdo del COAMSS tomado en sesión ordinaria celebrada el día ocho de marzo de dos mil uno,
acta número siete, acuerdo del punto dos, autoriza a la Dirección Ejecutiva de la OPAMSS aprobar las

1. Que de conformidad con la sesión ordinaria del Consejo de Alcaldes del Area Metropolitana de San
Salvador, de fecha veintiocho de agosto de dos mil catorce, acta número diecisiete, punto número cuatro,
se acordó nombrar como Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Area Metropolitana de San
Salvador, OPAMSS, a la Arquitecta Yolanda Isabel Bichara de Reyes, a partir del dieciséis de septiembre
de dos mil catorce.

EN LA DIRECCiÓN EJECUTIVA, DE LA OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, OPAMSS, A LAS DOCE HORAS, DEL DíA
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO.
CONSIDERANDO:



)

Los cambios efectuados constituyen reprogramaciones internas del Presupuesto del proyecto "El espacio
público como elemento integrador del desarrollo económico en el Área Metropolitana de San Salvador para
favorecer la cohesión social y la convivencia ciudadana" financiado con recursos de donaciones y no
constituye aumento o disminución en el monto total del presupuesto, girándose instrucciones al encargado del
Presupuesto, para que dé cumplimiento al presente acuerdo.- NOTIFíQUESE.-
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OPAMSS

450.00$

)

450.00
150.00

POR TANTO, ESTA DIRECCiÓN E.JE.CUTIVA ACUERDA:
Aprobar la modificación presupuestaria 5-2018, consistente en la reprogramación presupuestaria N° 2-2018;
de acuerdo con el detalle siguiente:



Autoriza: ~~m~COAMSS
(~rm®OPAMSS··®m

)

Nota: Esta reoroqmmocion no afecta el monto total del presupuesto aprobado,

)

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: 073 Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5. DONACIONES
ÁREA DE GESTiÓN: 3 DESARROLLO SOCIAL
AGRUPACiÓN OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL
FECHA: 23/03/2018
TIPO DE MODIFICACiÓN: REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 3-2018
MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO: 6-2018

Olf,GONAL SAN CARLOS 25 GAnE ?ONIFNT=Y 15 AV. NO'ITE, CCL.I.J'IYCO,
TCUl. : 22:l406CO

E·Mrl\'L: YA·(ltI.c.paOlSS 31'g.6V
SAN SALVADOR, EL SJlLVACOR, Ce.TTRO"M"RICI.
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VII. Que de acuerdo con el principio presupuestario "Flexibilidad", contenido en el Manual Técnico del Sistema
de la Administración Financiera Integrado, el presupuesto no debe contener rigidez en su estructura, ni

VI. Que el responsable del Presupuesto Institucional preparó el Cuadro de Reprogramación Presupuestaria
correspondiente.

V. Que con fecha 20 de marzo del presente año, la técnica de gestión de proyectos solicitó cambios en el
presupuesto del proyecto Prevención de Violencia y Desarrollo Económico Local en el AMSS en la
actividad Apoyo a la organización e instalación del Comité Interinstitucional para la Prevención de la
Violencia en el AMSS.

IV. Que con fecha 6 de marzo del presente año, la técnica de gestión de proyectos solicitó cambios en el
presupuesto del proyecto Gestión de Riesgos y Disminución de Vulnerabílídad Social en el AMSS en la
actividad adquisición de equipos tecnológicos para tareas de zonificación de vulnerabilidad.

111. Que las disposiciones generales del presupuesto para el ejercicio 2018 aprobado por el COAMSS
establece los siguiente: Se faculta a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área
Metropolitana de San Salvador para que apruebe las reprogramaciones internas que impliquen traslado de
créditos presupuestarios entre específicos, cuentas y rubros presupuestarios, asl también entre lineas de
trabajo, independientemente del rubro que sea afectado; a excepción de las reprogramaciones que afecten
los especificas o las cuentas del rubro de Remuneraciones Permanentes, lo cual será facultad del Consejo
de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador. Lo anterior implica que la Dirección Ejecutiva podrá
aprobar reorientación de créditos presupuestarios entre líneas de trabajo, entre específicos o cuentas
presupuestarias del rubro Remuneraciones Permanentes, pero no podrá incrementar el salario al personal

) permanente si el incremento no está previsto en el cuadro de plazas aprobado por el COAMSS,

modificaciones al presupuesto aprobado por el COAMSS, siempre y cuando no implique aumento en el
presupuesto aprobado por el COAMSS, hacer reasignaciones y habilitaciones internas en los rubros 54,
"Adquisición de Bienes y Servicios"; 61, "Inversiones en Activos Fijos"; 51, "Remuneraciones", siempre
que no afecte la cuenta Remuneraciones Permanentes.

)

11. Que el acuerdo del COAMSS tomado en sesión ordinaria celebrada el día ocho de marzo de dos mil uno,
acta número siete, acuerdo del punto dos, autoriza a la Dirección Ejecutiva de la OPAMSS aprobar las

1. Que de conformidad con la sesión ordinaria del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San
Salvador, de fecha veintiocho de agosto de dos mil catorce, acta número diecisiete, punto número cuatro,
se acordó nombrar como Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San
Salvador, OPAMSS, a la Arquitecta Yolanda Isabel Bichara de Reyes, a partir del dieciséis de septiembre
de dos mil catorce,

EN LA DIRECCiÓN EJECUTIVA, DE LA OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, OPAMSS, A LAS DOCE HORAS, DEL DíA
VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.
CONSIDERANDO:



)

Los cambios efectuados constituyen reprogramaciones internas del Presupuesto de los proyecto Gestión de
Riesgos y Disminución de Vulnerabilidad Social en el AMSS y Prevención de Violencia y Desarrollo
Económico Local en el AMSS financiado con recursos de donaciones y no constituye aumento o disminución
en el monto total del presupuesto, girándose instrucciones al encargado del Presupuesto, para que dé
cumplimiento al presente acuerdo- NOTIFíQUESE.-

I~ :~:mAMSS
___), OPAMSS

TOTAL DISMINUCiÓN DE EGRESOSL- __

$TOTAL AUMENTOS EGRESOSL- _

POR TANTO, ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA ACUERDA:
Aprobar la modificación presupuestaria 6-2018, consistente en la reprogramación presupuestaria N° 3-2018;
de acuerdo con el detalle siguiente:

tampoco en sus componentes. Su estructura debe ser capaz de ser reorientada, modificada de acuerdo
con la evaluación de los resultados, lo cual implica que no deben existir ni ingresos rígidos, ni gastos no

modificables.
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Nafa: Esta reoroqrsmocíot: no afecta el monto total del presupuesto aprobado.

)
INCREMENTOSDE ESPECíFICOS DE EGRESOS

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DERECURSO: 000 FONDOS PROPIOS
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 2. RECURSOS PROPIOS

ÁREA DEGESTiÓN: 1. CONDUCCiÓN ADMINISTRATIVA
AGRUPACiÓN OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL
FECHA: 23/03/2018
TIPO DE MODIFICACiÓN: REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 4-2018

MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO: 7-2018

DIAGONAl. :;,.H CARLOS 2~ CALl.E PONIENTE y 1511'1.NORTE, Gel I "yeo.
TELS .. 2230106CC

F.-MAIl.: Vlt.VN.oparnss.o."g.sv
GAN ~LV"'I.XJR. EL SALVADOR. CENTROAMER ::1\



VII. Que de acuerdo con el principio presupuestario "Flexibilidad»,contenido en el Manual Técnico del Sistema
de la Administración Financiera Integrado, el presupuesto no debe contener rigidez en su estructura, ni
tampoco en sus componentes. Su estructura debe ser capaz de ser reorientada, modificada de acuerdo

VI. Oue el responsable del Presupuesto Institucional preparó el Cuadro de Reprogramación Presupuestaria
correspondiente.

V. Que con fecha 23 de marzo del presente año, la Jefatura del Sistema de Información Metropolitano y la
Jefatura de la Asistencia Ejecutiva y Gestión Estratégica Metropolitana cambios en el presupuesto para el
desarrollo del evento de Rendición de Cuentas Institucional.

IV. Que con fecha 12 de marzo del presente año, la responsable de la Escuela Metropolitana de.Desarrollo
Local solicitó a esta dirección efectuar cambios en el presupuesto de la Subdirección de Desarrollo Social
y Económico en el presupuesto de la Escuela Metropolitana.

111. Que las disposiciones generales del presupuesto para el ejercicio 2018 aprobado por el COAMSS
establece los siguiente: Se faculta a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área
Metropolitana de San Salvador para que apruebe las reprogramaciones internas que impliquen traslado de
créditos presupuestarios entre específicos, cuentas y rubros presupuestarios, así también entre líneas de
trabajo, independientemente del rubro que sea afectado; a excepción de las reprogramaciones que afecten
los específicos o las cuentas del rubro de Remuneraciones Permanentes, lo cual será facultad del Consejo
de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador. Lo anterior implica que la Dirección Ejecutiva podrá
aprobar reorientación de créditos presupuestarios entre lineas de trabajo, entre específicos o cuentas
presupuestarias del rubro Remuneraciones Permanentes, pero no podrá incrementar el salario al personal
permanente si el incremento no está previsto en el cuadro de plazas aprobado por el COAMSS.

)

1. Que de conformidad con la sesión ordinaria del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San
Salvador, de fecha veintiocho de agosto de dos mil catorce, acta numero diecisiete, punto número cuatro,
se acordó nombrar como Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San
Salvador, OPAMSS, a la Arquitecta Yolanda Isabel Bichara de Reyes, a partir del dieciséis de septiembre
de dos mil catorce.

EN LA DIRECCiÓN EJECUTIVA, DE LA OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, OPAMSS, A LAS DOCE HORAS, DEL DíA
VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.
CONSIDERANDO:

Que el acuerdo del COAMSS tomado en sesión ordinaria celebrada el dla ocho de marzo de dos mil uno,
acta número siete, acuerdo del punto dos, autoriza a la Dirección Ejecutiva de la OPAMSS aprobar las
modificaciones al presupuesto aprobado por el COAMSS, siempre y cuando no implique aumento en el
presupuesto aprobado por el COAMSS, hacer reasignaciones y habilitaciones internas en los rubros 54,
"Adquisición de Bienes y Servicios"; 61, "Inversiones en Activos Fijos"; 51, "Remuneraciones", siempre
que no afecte la cuenta Remuneraciones Permanentes.

11.



)

)
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"'RECTORA EJECUTIVA
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Los cambios efectuados constituyen reprogramaciones internas del Presupuesto de recursos propios y no
constituye aumento o disminución en el monto total del presupuesto, girándose instrucciones al encargado del
Presupuesto, para que dé cumplimiento al presente acuerdo.- NOTIFíQUESE.-

TOTAL DISMINUCiÓN DE EGRESOS----------------------~----~~--~------~

Abril $ 767.38
Abril S 200.00

5 Abril S 250.00

$ 1,261.50

POR TANTO, ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA ACUERDA:
Aprobar la modificación presupuestaria 7-2018, consistente en la reprogramación presupuestaria N° 4-2018;
de acuerdo con el detalle siguiente:

con la evaluación de los resultados, lo cual implica que no deben existir ni ingresos rígidos, ni gastos no
modificables.



Nota: Incremento Presupuestario para cubrir devolución de fondos por justificación insuficiente de
la ejecución del proyecto "Fortalecimiento Institucional en el Area MetlDooJ'itaJrraae-saiin.~fl;"i;UiD
pa hesión Social y Seguridad ~.liWI~~

INCREMENTO DE ESPECIFICOS DE INGRESOS
CODIGO DESCRIPCION PRESUPUESTARIA CEP MONTO

PRESUPUESTARIO

32102 Saldos Iniciales en Bancos 99 S 5,852,88
TOTAL INCREMENTO DE INGRESOS s 5,852.88

5,852,88$TOTAL AUMENTOS EGRESOS
5,852.88

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: FONDOS PROPIOS
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 2. FONDOS PROPIOS
AREA DE GESTION: 1. CONDUCCION ADMINISTRATIVA
AGRUPACION OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL
FECHA: 12/04/2018

TIPO DE MODIFICACION: REFORMA PRESUPUESTARIA 4-2018
MODIFICACION PRESUPUESTARIA NUMERO: 8-2018

DIAGONAL SAN CAn LOS 25 CALLE PONIENTE Y 1511'1 "ORTE, CUL, LAYCO,
TELS, : 22a40~OO

E·MAI! 'V.'Y/\Y.opamss.org.iV
SAN SALVADOR, ~L SALVADOR,C'::.HTROAMEnlCA
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iroctora Ejecutiva OPAM

x~ )~..~.AMSS
Ing. José Miguel Platero Castillo<~.~__o DAM SS
Jefe UFI .,. (:/:'

U.lOUflM Clm'IMS1ITutlOMAl
l MIK\SmlIH

.".

Autoriza:

Nota: Esta reprogremecíán no afecta el monto total del presupuesto aprobado.

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: COAMSS-OPAMSS/AMB Proyecto: El espacio público como elemento integrador
del desarrollo económico y social en el Área Metropolitana de San Salvador para favorecer la cohesión
social y la convivencia ciudadana

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5. DONACIONES

ÁREA DE GESTiÓN: 3 DESARROLLO SOCIAL
AGRUPACiÓN OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL

FECHA: 30/04/2018
TIPO DE MODIFICACiÓN: REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 5-2018
MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO: 9-2018

DIAGONAL SAN CARlOO ~~ CALL~ t'ONI¡'N I¡, y 15 AV. NORTE. COL LAYCO.
TElS .. 2234C6Q~

E·MAIL: vlMN.opnm~s.oro.:;Y
SAN SALVAOOn. El SALVADOR, CCNlROAMEHICA



VI. Que de acuerdo con el principio presupuestario "Flexibilidad", contenido en el Manual Técnico del Sistema
de la Administración Financiera Integrado. el presupuesto no debe contener rigidez en su estructura, ni
tampoco en sus componentes. Su estructura debe ser capaz de ser reorientada, modificada de acuerdo
con la evaluación de los resultados, lo cual implica que no deben existir ni ingresos rígidos, ni gastos no
modificables.

V. Que el responsable del Presupuesto Institucional preparó el Cuadro de Reprogramación Presupuestaria
correspondiente.

IV. Que con fecha 20 de abril del presente año, los subdirectores dePlamñcación ~ investigación y Desarrollo
Social y Económico ambos referentes técnicos del proyecto: "El Espacio Público como Elemento
Integrador del Desarrollo Económico y Social en el AMSS para favorecer la Cohesión Social y la
Convivencia Ciudadana" solicitaron reprogramación al presupuesto del proyecto con el propósito de
continuar con la ejecución de las actividades A.2.1 y A.2.2

111. Que las disposiciones generales del presupuesto para el ejercicio 2018 aprobado por el COAMSS
establece los siguiente: Se faculta a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área
Metropolitana de San Salvador para que apruebe las reprogramaciones internas que impliquen traslado de
créditos presupuestarios entre específicos, cuentas y rubros presupuestarios, así también entre líneas de
trabajo, independientemente del rubro que sea afectado; a excepción de las reprogramaciones que afecten
los especificas o las cuentas del rubro de Remuneraciones Permanentes, lo cual será facultad del Consejo
de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador. Lo anterior implica que la Dirección Ejecutiva podrá
aprobar reorientación de créditos presupuestarios entre líneas de trabajo, entre específicos o cuentas
presupuestarias del rubro Remuneraciones Permanentes, pero no podrá incrementar el salario al personal
permanente si el incremento no está previsto en el cuadro de plazas aprobado por el COAMSS.

11. Que el acuerdo del COAMSS tomado en sesión ordinaria celebrada el día ocho de marzo de dos mil uno,
acta número siete, acuerdo del punto dos, autoriza a la Dirección Ejecutiva de la OPAMSS aprobar las
modificaciones al presupuesto aprobado por el COAMSS, siempre y cuando no implique aumento en el
presupuesto aprobado por el COAMSS, hacer reasignaciones y habilitaciones internas en los rubros 54,
"Adquisición de Bienes y Servicios"; 61, "Inversiones en Activos Fijos"; 51, "Remuneraciones", siempre
que no afecte la cuenta Remuneraciones Permanentes.

1. Que de conformidad con la sesión ordinaria del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San
Salvador, de fecha veintiocho de agosto de dos mil catorce, acta número diecisiete, punto número cuatro,
se acordó nombrar como Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San
Salvador, OPAMSS. a la Arquitecta Yolanda Isabel Bichara de Reyes, a partir del dieciséis de septiembre
de dos mil catorce.

EN LA DIRECCiÓN EJECUTIVA, DE LA OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, OPAMSS, A LAS DOCE HORAS, DEL DíA TREINTA
DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.
CONSIDERANDO:



=~~COAMSS
~~lAIb'm OPAMSS

f)lIlECTORA EJECUTIVA
OPIIM~~

Los cambios efectuados constituyen reprogramaciones internas del Presupuesto del Proyecto: "El Espacio
Público como Elemento Integrador del Desarrollo Económico y Social en el AMSS para favorecer la Cohesión
Social y la Convivencia Ciudadana" y no constituye aumento o disminución en el monto total del presupuesto,
girándose instrucciones al encargado del Presupuesto, para que dé cumplimiento al presente acuerdo.
NOTIFíaUESE.-

$ 6,213.21TOTAL DISMINUCiÓN DE EGRESOSL-________ _ ,

Obras de Infraestructura Diversa:::o_s __L__=__.

TOTAL AUMENTOS EGRESOS------------- $ 6,213.21

INCREMENTOS DE ESPECiFICOS DE EGRESOS

POR TANTO, ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA ACUERDA:

Aprobar la modificación presupuestaria 9-2018, consistente en la reprogramación presupuestaria N° 5-2018;
de acuerdo con el detalle siguiente:



'l1~gCOAMSSc:::::::=~~~if$;.~~;. ~a O PAM SS
-,----;~E-:"'-_:__--:--7~-.::....;;;;¡,=-:L--lIl¡IDAD fINANC.Efifl 114S-llUCIOtIAL

PRESUPUESTO __ -

Nofa: Esta reprogramación no afecta el monto fotal del presupuesto aprobado.

1,600.00TOTAL AUMENTOS EGRESOS
100.00servíces de Alimentación

1.500.00

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: 073 Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5. DONACIONES
ÁREA DE GESTiÓN: 3 DESARROLLO SOCIAL

AGRUPACiÓN OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL
FECHA: 30/04/2018
TIPO DE MODIFICACiÓN: REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 6-2018
MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO: 10-2018

DIAGONAL SAN C'lRtOS 25 CAllE I"ONIENTE Y 15AV. NORTE, COL LAYCO,
ll:lll. : 22J¿1XiOO

E-MAIL y.·",.w.up;Jrl!n¡:.(H~.5·1
SAN SALVArlOR, FL ¡;AI VAnoR. t":FNTROAMF'lIGA



VI. Que de acuerdo con el principio presupuestario "Flexibilidad", contenido en el Manual Técnico del Sistema
de la Administración Financiera Integrado, el presupuesto no debe contener rigidez en su estructura, ni
tampoco en sus componentes. Su estructura debe ser capaz de ser reorientada, modificada de acuerdo
con la evaluación de los resultados, lo cual implica que no deben existir ni ingresos rlgidos, ni gastos no
modificables.

V. Que el responsable del Presupuesto Institucional preparó el Cuadro de Reprogramación Presupuestaria
correspondiente.

IV. Que con fecha 20 de abril del presente año, la técnica de gestión de proyectos solicitó reprogramación en
el presupuesto del proyecto Prevención de Violencia y Desarrollo Económico Local en el AMSS en la
actividad Ejecución de programas culturales, educativos y recreativos orientados a promover una cultura
de prevención de violencia y cohesión social.

111. Que las disposiciones generales del presupuesto para el ejercicio 2018 aprobado por el COAMSS
establece los siguiente: Se faculta a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área

Metropolitana de San Salvador para que apruebe las reprogramaciones internas que impliquen traslado de

créditos presupuestarios entre específicos, cuentas y rubros presupuestarios, así también entre líneas de

trabajo, independientemente del rubro que sea afectado; a excépción de las reprogramacionesque afecten

los específicos o las cuentas del rubro de Remuneraciones Permanentes, lo cual será facultad del Consejo

de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador. Lo anterior implica que la Dirección Ejecutiva podrá

aprobar reorientación de créditos presupuestarios entre líneas de trabajo, entre específicos o cuentas

presupuestarias del rubro Remuneraciones Permanentes, pero no podrá incrementar el salario al personal

permanente si el incremento no está previsto en el cuadro de plazas aprobado por el COAMSS.

11. Que el acuerdo del COAMSS tomado en sesión ordinaria celebrada el día ocho de marzo de dos mil uno,
acta número siete, acuerdo del punto dos, autoriza a la Dirección Ejecutiva de la OPAMSS aprobar las
modificaciones al presupuesto aprobado por el COAMSS, siempre y cuando no implique aumento en el
presupuesto aprobado por el COAMSS, hacer reasignaciones y habilitaciones internas en los rubros 54,
"Adquisición de Bienes y Servicios"; 61, "Inversiones en Activos Fijos"; 51, "Remuneraciones", siempre
que no afecte la cuenta Remuneraciones Permanentes.

1. Que de conformidad con la sesión ordinaria del Consejo de Alcaldes del Area Metropolitana de San
Salvador, de fecha veintiocho de agosto de dos mil catorce, acta número diecisiete, punto número cuatro,
se acordó nombrar como Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San
Salvador, OPAMSS, a la Arquitecta Yolanda Isabel Bichara de Reyes, a partir del dieciséis de septiembre
de dos mil catorce.

EN LA DIRECCiÓN EJECUTIVA, DE LA OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, OPAMSS, A LAS DOCE HORAS, DEL DíA TREINTA
DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.
CONSIDERANDO:



:J)L~®m COAMSS. r%~
~r3 OPAMSSJ '''''TORA "ECUTIV'_r nPAMS!:

Los cambios efectuados constituyen reprogramaciones internas del Presupuesto del proyecto: Prevención de
Violencia y Desarrollo Económico Local en el AMSS financiado con recursos de donaciones y no constituye
aumento o disminución en el monto total del presupuesto, girandose instrucciones al encargado del
Presupuesto, para que dé cumplimiento al presente acuerdo- NOTIFiQUESE.-

TOTAL DISMINUCiÓN DE EGRESOS~-----------

Servicios de Alimentación54310 ____________ ¡__:8::__I--!...!A=:br!!._il--+_..:::.5_ 100,00

'- __:_TO=-T..:...:A~L~AUMENTOS EGRESOS $ 1,600.00

S 1,500,00

POR TANTO, ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA ACUERDA:
Aprobar la modificación presupuestaria 10-2018, consistente en la reprogramación presupuestaria N° 6-2018;
de acuerdo con el detalle siguiente:



Autoriza:

Nota: Esta reprogramación no afecta el meato ioie! del presupuesto aprobado.

$ 4,255.57TOTAL AUMENTOS EGRESOS
$ 1,000.00Junio

5Derecl10sde Propiedad Intelectual61403 1,600.00
2Derechos de Propiedad l-itelectual61403

1.600.00Productos r óxtiles y Ves:uarios54104
55.57

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: 000 FONDOS PROPIOS
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 2. RECURSOS PROPIOS
ÁREA DE GESTiÓN: 1. CONDUCCiÓN ADMINISTRATIVA

AGRUPACiÓN OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL

FECHA: 31/05/2018
TIPO DE MODIFICACiÓN: REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA7-2018

MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO: 11-2018

OIIIGONAl SJ'.N CARLOS 25 CALLE PO'lJIENTE y 15AV. NORTE. COL LAYCO.
"",11l : ?n<06OO

t;..j'.¡\AIL:wNW.opamu.Cltg.$V
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VI. Que con fecha 23 de mayo del presente año; el Subdirector de Desarrollo Social y Económico solicitó
efectuar reprogramación de los créditos presupuestarios asignados a esa subdirección con el propósito
de adquirir software que permita la compra en linea de las entradas a las actividades de formación de la
escuela metropolitana de desarrollo local.

V. Que con fecha 15 de mayo del presente año, el administrador institucional solicitó efectuar
reprogramación presupuestaria con el fin de dotar al personal de servicios generales con uniformes para
el año 2018, necesidad que no fue prevista en el presupuesto inicial, manifestando que tal necesidad se
cubrirá con créditos presupuestarios que no se ejecutarán en el año 2018.

IV. Que con fecha 14 de mayo del presente año, el jefe de la Unidad Ambiental solicitó efectuar
reprogramación presupuestaria en el presupuesto de la Subdirección de Planificación e Investigación en
el marco del estudio de investigación del comportamiento de taludes de tierra blanco joven con variación
en su inclinación, cobertura y obras de protección.

111. Que las disposiciones generales del presupuesto para el ejercicio 2018 aprobado por el COAMSS
establece los siguiente: Se faculta a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área

Metropolitana de San Salvador para que apruebe las reprogramaciones internas que impliquen traslado de

créditos presupuestarios entre especificos, cuentas y rubros presupuestarios, así también entre líneas de

trabajo, independientementedel rubro que sea afectado; a excepción de las reprogramacionesque afecten

los específicos o las cuentas del rubro de Remuneraciones Permanentes, lo cual será facultad del Consejo

de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador. Lo anterior implica que la Dirección Ejecutiva podrá

aprobar reorientación de créditos presupuestarios entre líneas de trabajo, entre especlficos o cuentas

presupuestarias del rubro Remuneraciones Permanentes, pero no podrá incrementar el salario al personal

permanente si el incremento no está previsto en el cuadro de plazas aprobado por el COAMSS.

11. Que el acuerdo del COAMSS tomado en sesión ordinaria celebrada el día ocho de marzo de dos mil uno,
acta número siete, acuerdo del punto dos, autoriza a la Dirección Ejecutiva de la OPAMSS aprobar las
modificaciones al presupuesto aprobado por el COAMSS, siempre y cuando no implique aumento en el
presupuesto aprobado por el COAMSS, hacer reasignaciones y habilitaciones internas en los rubros 54,
"Adquisición de Bienes y Servicios"; 61, "Inversiones en Activos Fijos"; 51, "Remuneraciones", siempre
que no afecte la cuenta Remuneraciones Permanentes.

1. Que de conformidad con la sesión ordinaria del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San
Salvador, de fecha veintiocho de agosto de dos mil catorce, acta número diecisiete, punto número cuatro,
se acordó nombrar como Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San
Salvador, OPAMSS, a la Arquitecta Yolanda Isabel Bichara de Reyes, a partir del dieciséis de septiembre
de dos mil catorce.

EN LA DIRECCiÓN EJECUTIVA, DE LA OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, OPAMSS, A LAS DOCE HORAS, DEL DíA TREINTA Y
UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.
CONSIDERANDO:



Los cambios efectuados constituyen reprogramaciones internas del Presupuesto de recursos propios y no
constituye aumento o disminución en el monto total del presupuesto, girándose instrucciones al encargado del
Presupuesto, para que dé cumplimiento al presente acuerdo.- NOTIFíQUESE.-

TOTAL AUMENTOS EGRESOS
61403

UPUESTARIA

POR TANTO, ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA ACUERDA:
Aprobar la modificación presupuestaria 11-2018, consistente en la reprogramación presupuestaria N° 7-2018;
de acuerdo con el detalle siguiente:

IX. Que de acuerdo con el principio presupuestario "Flexibilidad", contenido en el Manual Técnico del Sistema
de la Administración Financiera Integrado, el presupuesto no debe contener rigidez en su estructura, ni

tampoco en sus componentes. Su estructura debe ser capaz de ser reorientada, modificada de acuerdo
con la evaluación de los resultados, lo cual implica que no deben existir ni ingresos rígidos, ni gastos no
modificables.

VIII. Que el responsable del Presupuesto Institucional preparó el Cuadro de Reprogramaci6n Presupuestaria
correspondiente.

VII. Que con fecha 27 de abril del presente año, el responsable de la Unidad de Informática solicitó efectuar
reprogramación de los créditos presupuestarios asignados con el propósito de adquirir software contra el

control de amenazas de red.
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Nota: Esta reprogramación no afecta el monto tofal del presupuesto aprobado.

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: 073 Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5. DONACIONES

ÁREA DE GESTiÓN: 3 DESARROLLO SOCIAL

AGRUPACiÓN OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL

FECHA: 31/0512018
TIPO DE MODIFICACiÓN: REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 8-2018

MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO: 12-2018
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VI. Que de acuerdo con el principio presupuestario "Flexibilidad", contenido en el Manual Técnico del Sistema
de la Administración Financiera II'\tegrada, el presupuesto no debe contener rigidez en su estructura, ni
tampoco en sus componentes. Su estructura debe ser capaz de ser reorientada, modifícada de acuerdo
con la evaluación de los resultados, lo cual implica que no deben existir ni ingresos rígidos, ni gastos no
modificables.

V. Que el responsable del Presupuesto Institucional preparó el Cuadro de Reprogramación Presupuestaria
correspondiente.

IV. Que con esta fecha la técnica de Gestión de Proyectos solicita efectuar reprogramación al presupuesto
del proyecto: "Prevención de Violencia y Desarrollo Económico Local en el AMSS" en el marco de la
actividad asistencia técnica para el análisis costo beneficio de la implementación del portafolio de nuevos
servicios de la OPAMSS.

111. Que las disposiciones generales del presupuesto para el ejercicio 2018 aprobado por el COAMSS
establece los siquiente: Se faculta a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área
Metropolitana de San Salvador para que apruebe las reprogramaciones iníemas que impliquen,traslado de
créditos presupuestarios entre específicos, cuentas y rubros presupuestarios, así también entre líneas de
trabajo, independientemente del rubro que sea afectado; a excepción de las reprogramaciones que afecten
los específicos o las cuentas del rubro de Remuneraciones Permanentes, lo cual será facultad del Consejo
de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador. Lo anterior implica que la Dirección Ejecutiva podrá
aprobar reorientación de créditos presupuestarios entre líneas de trabajo, entre especificas o cuentas
presupuestarias del rubro Remuneraciones Permanentes, pero no podrá incrementar el salario al personal
permanente si el incremento no está previsto en el cuadro de plazas aprobado por el COAMSS.

11. Que el acuerdo del COAMSS tomado en sesión ordinaria celebrada el día ocho de marzo de dos mil uno,
acta número siete, acuerdo del punto dos, autoriza a la Dirección Ejecutiva de la OPAMSS aprobar las
modificaciones al presupuesto aprobado por el COAMSS, siempre y cuando no implique aumento en el
presupuesto aprobado por el COAMSS, hacer reasignaciones y habilitaciones internas en los rubros 54,
"Adquisición de Bienes y Servicios"; 61, "Inversiones en Activos Fijos"; 51, "Remuneraciones", siempre
que no afecte la cuenta Remuneraciones Permanentes.

1. Que de conformidad con la sesión ordinaria del Consejo de Alcaldes del Area Metropolitana de San
Salvador, de fecha veintiocho de agosto de dos mil catorce, acta número diecisiete, punto número cuatro,
se acordó nombrar como Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San
Salvador, OPAMSS, a la Arquitecta Yolanda Isabel Bichara de Reyes, a partir del dieciséis de septiembre
de dos mil catorce..

EN LA DIRECCiÓN EJECUTIVA, DE LA OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, OPAMSS, A LAS TRECE HORAS, DEL DíA TREINTA Y
UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.
CONSIDERANDO:



Los cambios efectuados constituyen reprogramaciones internas del Presupuesto del proyecto: "Prevención de
Violencia y Desarrollo Económico Local en el AMSS" y no constituye aumento o disminución en el monto total
del presupuesto, girándose instrucciones al encargado del Presupuesto, para que dé cumplimiento al presente
acuerdo.- NOTIFíaUESE.-

DISMINUCIONES DE ESPECIFICaS DE EGRESOS

POR TANTO, ESTA DIRECCiÓN EJECUTIVA ACUERDA:

Aprobar la modificación presupuestaria 12-2018, consistente en la reprogramación presupuestaria N° 8-2018;
de acuerdo con el detalle siguiente:



Nota: Incremento presupuestario por tipo de cambio que se recibieron las primeras
transferencias del proyecto espacios públicos

INCREMENTO DE ESPECIFICOS DE INGRESOS
CODIGO DESCRIPCION PRESUPUESTARIA CEP MONTO

PRESUPUESTARIO

16403 De Gobierno y Organismos Gubernamentales 99 $ 15,268.40

TOTAL INCREMENTODEINGRESOS $ 15,268.40

INCREMENTOS DE ESPECIFICOS DE EGRESOS
CODIGO DESCRIPCION PRESUPUESTARIA CEP MONTOPRESUPUESTARIO

54104 Productos Textiles y Vestuario 9 $ 2,110,70

54107 Productos Quimicos 9 $ 150,00

54115 Materiales Informáticos 9 $ 394,80

54118 Herramientas, Repuestos y Accesorios 9 s 150,00

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos 9 $ 710,00

54204 Servicios de Correes 9 $ 200,00

54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones 9 s 3,052,90

54314 Atenciones Oficiales 9 $ 2,000.00

54599 Consultorías, Estudios e Investigaciones Diversas 9 $ 6,500,00

TOTAL INCREMENTOSDEEGRESOS $ 15,268.40

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

APR~8~CACION DE INCREMENTO PRESUPUESTARIO DEL PROYECTO ESPACIOS PUBLlCOS

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5. DONACIONES
AREA DE GESTION: 3 DESARROLLO SOCIAL

AGRUPACION OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL
FECHA: 31105/2018
TIPO DE MODIFICACION: REFORMA PRESUPUESTARIA 5-2018
MODIFICACION PRESUPUESTARIA NUMERO: 13-2018

DIAGOIIIAL SAN CARLOS 25 CALLE PONIENTE Y 15 AV. NORTE, COL. LAYCO,
TELS. ; 2234060U

l.-MAIL: w.vIV.opamss.org.sv
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CENTROAMERICA
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INCREMENTO DE ESPECIFICOS DE INGRESOS
CODIGO DESCRlPCION PRESUPUESTARIA CEP MONTO

PRESUPUESTARIO

15106 Dividenoos de Acc.anes 99 $ 146.60680
TOTAL INCREMENTO DE INGRESOS $ 146,605.80

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: FONDOS PROPIOS
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 2. FONDOSPROPIOS
AREA DEGESTION: 1. CONDUCCION ADMINISTRATIVA
AGRUPACION OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL
FECHA: 31/05/2018

TIPO DE MODIFICACION: REFORMA PRESUPUESTARIA6-2018
MODIFICACION PRESUPUESTARIA NUMERO: 14-2018

D1AC:ONAL SIIN CIIRLOS 25 CJ\LLE PONIENTE y 15AV. NORTE. COL. LAVCO.
TF.J.S.:22340600

I;;-MAIL VMv/.opamss,o'{I.SI1
SAN SALVADOR. El SALVADOR. CEN"ROAMEKICA



INc'REMENTOS DE ESPECIFICOS DE EGRESOS
MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: FONDOS PROPIOS
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 2. FONDOS PROPIOS
AREA DE GESTION: 3. DESARROLLO SOCIAL
AGRUPACION OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL
FECHA: 28/06/2018
TIPO DE MODIFICACION: REFORMA PRESUPUESTARIA 7-2018
MODIFICACION PRESUPUESTARIA NUMERO: 15-2018

OIAGONALSI\N Cr,RLOS'5 CALLE f'ONIENTE Y 15 AV. NORI E.COL. LAYCO,
TEL/;;.: 22~40000

e-MAIL: \v..w/.upaTn$s.org.sv
SAN SALVADOR, El. SAI.vAOOR, CENTROAMURICA
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s 158,982,25TOTAL INCREMENTO DE INGRESOS
s 158,982.2514299 ServiciosDiversos

14 . ~ '"!_ _ V.EN;rADE BIENES Y SERVICI0S_< . $ ·~_~E~168,982.26

INCREMENTO DE ESPECIFiCaS DE INGRESOS
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Nota: Esta reprogramación no afecta el monto tofal del presupuesto aprobado.

TOTAL DISMINUCION DE EGRESOS
54314 Atenc.ionasOficiales

54316 Arrendamientos de Bienes Muebles Abril $ 76.50
9 Mayo $ 1,'/86.03
9 Abril s 300.00

$ 3,762.53

54599 Consultorías Estudios a Investigaciones Diversas

$ 3,762.53TOTAL AUMENTOS EGRESOS
Junio9Servicios de Correo54204 S 300.00
Junio

954199
s9Servicios de Alimentación54310

INCREMENTOS DE ESPECíFICOS DE EGRESOS

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: COAMSS-OPAMSS/AMB Proyecto: El espacio público como elemento Integrador
del desarrollo económico y social en el Área Metropolitana de San Salvador para favorecer la cohesión
social y la convivencia ciudadana

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5. DONACIONES

ÁREA DEGESTiÓN: 3 DESARROLLO SOCIAL
AGRUPACiÓN OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL
FECHA: 29/06/2018
TIPO DE MODIFICACiÓN: REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 9-2018

MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO: 16-2018
/Lf 00/6 -;LOI ~
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VI. Que de acuerdo con el principio presupuestario "Flexibilidad", contenido en el Manual Técnico del Sistema
de la Administración Financiera Integrado, el presupuesto no debe contener rigidez en su estructura, ni
tampoco en sus componentes. Su estructura debe ser capaz de ser reorientada, modificada de acuerdo
con la evaluación de los resultados, lo cual implica que no deben existir ni ingresos rígidos, ni gastos no
modificables.

V. Que el responsable del Presupuesto Institucional preparó el Cuadro de Reprogramación Presupuestaria
correspondiente.

IV. Que con esta fecha, la Subdirección de Desarrollo Social y Económico y la Subdirección de Planificación
e Investigación ambos referentes técnicos del Proyecto "El espacio público como elemento integrador del
desarrollo económico y social en el Área Metropolitana de San Salvador para favorecer la cohesión social
y la convivencia ciudadana" solicitan reprogramación presupuestaria en el marco de la ejecución de las
actividades A.2.2, A.O.2. y AOA.

111. Que las disposiciones generales del presupuesto para el ejercicio 2018 aprobado por el COAMSS
establece lo siguiente: Se faculta a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área
Metropolitana de San Salvador para que apruebe las reprogramaciones internas que impliquen traslado de
créditos presupuestarios entre específicos, cuentas y rubros presupuestarios, así también entre líneas de
trabajo, independientemente del rubro que sea afectado; a excepción de las reprogramaciones que afecten
los específicos o las cuentas del rubro de Remuneraciones Permanentes, lo cual será facultad del Consejo
de Alcaldes del Area Metropolitana de San Salvador. Lo anterior implica que la Dirección Ejecutiva podrá
aprobar reorientaci6n de créditos presupuestarios entre líneas de trabajo, entre especificos o cuentas
presupuestarias del rubro Remuneraciones Permanentes, pero no podrá incrementar el salario al personal
permanente si el incremento no está previsto en el cuadro de plazas aprobado por el COAMSS.

11. Que el acuerdo del COAMSS tomado en sesión ordinaria celebrada el día ocho de marzo de dos mil uno,
acta número siete, acuerdo del punto dos, autoriza a la Dirección Ejecutiva de la OPAMSS aprobar las
modificaciones al presupuesto aprobado por el COAMSS, siempre y cuando no implique aumento en el
presupuesto aprobado por el COAMSS, hacer reasignaciones y habilitaciones internas en los rubros 54,
"Adquisición de Bienes y Servicios"; 61, "Inversiones en Activos Fijos"; 51, "Remuneraciones", siempre
que no afecte la cuenta Remuneraciones Permanentes.

1. Que de conformidad con la sesión ordinaria del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San
Salvador, de fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, acta número nueve, punto número seis,
acuerdo nueve se nombró como Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana
de San Salvador, OPAMSS, a la Arquitecta Yolanda Isabel Bichara de Reyes, a partir del 1 de junio de
dos mil dieciocho al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno.

EN LA DIRECCiÓN EJECUTIVA, DE LA OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, OPAMSS, A LAS ONCE HORAS, DEL DíA
VIENTINUEVE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.
CONSIDERANDO:



I ECTQRA EJECUilV.
OPAMSS

Los cambios efectuados constituyen reprograrnaciones internas del Presupuesto de del proyecto "El espacio
público como elemento integrador del desarrollo económico y social en el Área Metropolitana de San Salvador
para favorecer la cohesión social y la convivencia ciudadana" financiado con recursos de donaciones del Área
Metropolitana de Barcelona Espat'lay no constituye aumento o disminución en el monto total del presupuesto,
girándose instrucciones al encargado del Presupuesto, para que dé cumplimiento al presente acuerdo.
NOTIFíQUESE.-

DISMINUCIONES DE ESPECIFICOS DE EGRESOS
I~ cótj1§6 ~ DESC~l!t9~ PRESU;¡~TARI~ -~~== '":'; 'c

~::"Mes ' I,'~~ONTO - "'II~~ . CEP .41;:~ PRE~VP~T,_a.RIO-"- _¡ '!.x ; »í~..f; _ :7, _.~,,; '"' " _~ - r.: . ~ -
54313 Impresiones Publicaciones '1. Re~roducciones 9 Junio s 1600.00
54316 Arrendamientos de Bienes Muebles 9 Abril $ 76.50
54599 Consultorías Estudios e Investigaciones Diversas 9 Mayo $ 1,786.03
54314 Atenciones Oficiales 9 Abril $ 300.00

TOTAL DISMINUCiÓN DE EGRESOS $ 3,762.53

INCREMENTOS DE ESPECíFICOS DE EGRESOS
~~ CODlGÓ~' ·Il~',DESC,I:~N PRESUI?~i~:r ARIA

."~' - ~.t_M~S :il>í .ro, ..a'
CEP . MON:rO -$:

.~, PRES~fJ~Sf.:rARtO :¡: -
" -r , ~ ~.

54115 Materiales Informáticos 9 Junio $ 119.20
54199 Bienes de Uso ~ Consumo Diversos 9 Junio $ 2414.63
54310 Servicios de Alimentación 9 Junio $ 928.7-º-
54204 Servicios de Correo 9 Junio S 300.00

TOTAL AUMENTOS EGRESOS $ 3,762.53--

POR TANTO, ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA ACUERDA:
Aprobar la modificación presupuestaria 16-2018, consistente en la reprogramación presupuestaria N° 9-2018;
de acuerdo con el detalle siguiente:



Ing. José Miguel Platero Oastiü
Jefe UFI

Revisa:Autoriza:

Nota: Esta reprogramación no afecta el monto total del presupuesto aprobado,

TOTAL DISMINUCION DE EGRESOS
61199 Bienes Mueblos Diversos
61199 8ienes Muebles DIversos

$ 1,660.00
Abril $ 1,074.00

11 Marzo S 12,560.32
11 Abril S 3,000.00

$18,294.32

54314 AtencionesOficiales

$ 18,294.32TOTAL AUMENTOS EGRESOS
Julio11Bienes Muebles Diversos61199

$ 814.001161104
S 15,820.32

Julio

INCREMENTOS DE ESPECíFICOS DE EGRESOS

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: 073 Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5. DONACIONES

ÁREA DE GESTiÓN: 3 DESARROLLO SOCIAL
AGRUPACiÓN OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL

FECHA: 29/06/2018
TIPO DE MODIFICACiÓN: REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 10-2018

MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO: 17-2018

IJIAGON"L SAN CARI.OS 25 CALLE PONIENTE y ,~ AV. NORTE, COL. LAl'CO,
TELS. : 22340600

E·MAIL: YAwiI.opems-s 0ro.av
SAN SIILVADOR. EL SALVAOOH,CCNTROA~FRICI\



VI. Que el responsable del Presupuesto Institucional preparó el Cuadro de Reprogramación Presupuestaria
correspondiente.

v. Que con esta fecha la técnica de gestión de proyectos, solicitó efectuar reprogramación al presupuesto
del proyecto "Prevención de Violencia y Desarrollo Económico Local en el AMSS" con el propósito de
desarrollar la actividad R2.A7 "Apoyo económico a iniciativas micro empresariales mediante la prestación
de fondos semilla, dirigidos especialmente a jóvenes emprendedores, madres solas o mujeres cabeza de
familia" y la actividad R4 "Administración y seguimiento desde OPAMSS".

IV. Que con esta fecha la técnica de gestión de proyectos, solicitó efectuar reprogramación al presupuesto
del proyecto "Gestión de Riesgos y Disminución de Vulnerabilidad Soc!al en el AMSS" con el propósito de
desarrollar la actividad R2.A1 "Adquisición de equipos tecnológicos para tareas de zonificación de
vulnerabilidad".

111. Que las disposiciones generales del presupuesto para el ejercicio 2018 aprobado por el COAMSS

establece lo siguiente: Se faculta a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área

Metropolitana de San Salvador para que apruebe las reprogramaciones internas que impliquen traslado de

créditos presupuestarios entre especlficos, cuentas y rubros presupuestarios, así también entre líneas de

trabajo, independientementedel rubro que sea afectado; a excepción de las reprogramacionesque afecten

los específicos o las cuentas del rubro de RemuneracionesPermanentes, lo cual será facultad del Consejo

de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador, Lo anterior implica que la Dirección Ejecutiva podrá

aprobar reorientación de créditos presupuestarios entre líneas de trabajo, entre específicos o cuentas

presupuestarias del rubro Remuneraciones Permanentes, pero no podrá incrementar el salario al personal

permanente si el incremento no está previsto en el cuadro de plazas aprobado por el COAMSS,

11. Que el acuerdo del COAMSS tomado en sesión ordinaria celebrada el día ocho de marzo de dos mil uno,
acta número siete, acuerdo del punto dos, autoriza a la Dirección Ejecutiva de la OPAMSS aprobar las
modificaciones al presupuesto aprobado por el COAMSS, siempre y cuando no implique aumento en el
presupuesto aprobado por el COAMSS, hacer reasignaciones y habilitaciones internas en los rubros 54,
"Adquisición de Bienes y Servicios"; 61, "Inversiones en Activos Fijos"; 51, "Remuneraciones", siempre
que no afecte la cuenta Remuneraciones Permanentes.

1. Que de conformidad con la sesión ordinaria del Consejo de Alcaldes del Area Metropolitana de San
Salvador, de fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, acta número nueve, punto número seis,
acuerdo nueve se nombró como Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Area Metropolitana
de San Salvador, OPAMSS, a la Arquitecta Yolanda Isabel Bichara de Reyes, a partir del 1 de junio de
dos mil dieciocho al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno.

EN LA DIRECCiÓN EJECUTIVA, DE LA OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, OPAMSS, A LAS ONCE HORAS, DEL DíA
VIENTINUEVE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.
CONSIDERANDO:



Los cambios efectuados constituyen reprogramaciones internas del Presupuesto de los proyectos "Prevención
de Violencia y Desarrollo Económico Local en el AMSS" y "Gestión de Riesgos y Disminución de
Vulnerabilidad Social en el AMSS" financiado con recursos de donaciones de la Junta Andaluza de
Cooperación Internacional para el Desarrollo" y no constituye aumento o disminución en el monto total del
presupuesto, girándose instrucciones al encargado del Presupuesto, para que dé cumplimiento al presente
acuerdo.- NOTIFíOUESE.-

TOTAL DISMINUCiÓN DE EGRESOSL- ~~~~

POR TANTO, ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA ACUERDA:
Aprobar la modificación presupuestaria 17-2018, consistente en la reprogramación presupuestaria N° 10-2018;
de acuerdo con el detalle siguiente:

VII. Que de acuerdo con el principio presupuestario "Flexibilidad", contenido en el Manual Técnico del Sistema

de la Administración Financiera Integrado, el presupuesto no debe contener rigidez en su estructura, ni
tampoco en sus componentes. Su estructura debe ser capaz de ser reorientada, modificada de acuerdo
con la evaluación de los resultados, lo cual implica que no deben existir ni ingresos rígidos, ni gastos no

modificables.



Autoriza:

Nota: Esta reprogramaci6n no afecta el monto total del presupuesto aprobado.
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In9.JoséMiguelPlat:: castilll~tI (:OAM5.:S
Jefe UFI .~~. OPAMSS
I.i!~~ COA \ AS S UNIDAD melERA IVSlITUCIDWAl«~.,!Jlt~ _ . lva AD"lNlsmnu
~~m OPAMSS
UNIDAD FINANCIERA IHSTIlUCIONAL

PRESUPUESTO
Encar ado de Presupuesto
OPAMSS

INCREMENTOS DE ESPECíFICOS DE EGRESOS

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: 000 FONDOS PROPIOS
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 2. RECURSOS PROPIOS

ÁREA DEGESTiÓN: 1. CONDUCCiÓN ADMINISTRATIVA

AGRUPACiÓN OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL
FECHA: 29/06/2018
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V. Que con fecha 25 de junio de este año, el responsable de la Unidad de Informática solicitó a esta
dirección efectuar reonentación de créditos presupuestarios asignados a la Subdirección de control y
asignarlos para la compra de equipo informático que será utilizado en las Unidades de Revisión
Preliminar, Receptoría y Sistema de Información Metropolitano.

IV. Que con fecha 14 de mayo de 2018, la jefatura del SIM, solicitó reorientar recursos asignados a la
Subdirección de Control para la contratación de una plaza eventual como apoyo técnico especializado,
para poder financiar la contratación eventual de dos programadores para poder cubrir con el desarrollo de
una de las fases que conllevan a la sistematización de los procesos inherentes a la gestión de los
servicios de trámites de control del desarrollo urbano denominada "Revisión preliminar de trámites previos
en línea",

111. Que las disposiciones generales del presupuesto para el ejercicio 2018 aprobado por el COAMSS
establece lo siguiente: Se faculta a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área
Metropolitana de San Salvador para que apruebe las reprogramaciones internas que impliquen traslado de
créditos presupuestarios entre específicos, cuentas y rubros presupuestarios, así también entre líneas de
trabajo, independientemente del rubro que sea afectado; a excepción de las reprogramaciones que afecten
los específicos o las cuentas del rubro de Remuneraciones Permanentes, lo cual será facultad del Consejo
de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador. Lo anterior implica que la Dirección Ejecutiva podrá
aprobar reorientación de créditos presupuestarios entre líneas de trabajo, entre especificas o cuentas
presupuestarias del rubro Remuneraciones Permanentes, pero no podrá incrementar el salario al personal
permanente si el incremento no está previsto en el cuadro de plazas aprobado por el COAMSS.

11. Que el acuerdo del COAMSS tomado en sesión ordinaria celebrada el dla ocho de marzo de dos mil uno,
acta número siete, acuerdo del punto dos, autoriza a la Dirección Ejecutiva de la OPAMSS aprobar las
modificaciones al presupuesto aprobado por el COAMSS, siempre y cuando no implique aumento en el
presupuesto aprobado por el COAMSS, hacer reasignaciones y habilitaciones internas en los rubros 54,
"Adquisición de Bienes y Servicios"; 61, "Inversiones en Activos Fijos"; 51, "Remuneraciones", siempre
que no afecte la cuenta Remuneraciones Permanentes.

1. Que de conformidad con la sesión ordinaria del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San
Salvador, de fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, acta número nueve, punto número seis,
acuerdo nueve se nombró como Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana
de San Salvador, OPAMSS, a la Arquitecta Yolanda Isabel Bichara de Reyes, a partir del 1 de junio de
dos mil dieciocho al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno.

EN LA DIRECCiÓN EJECUTIVA, DE LA OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, OPAMSS, A LAS ONCE HORAS, DEL DíA
VIENTINUEVE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.
CONSIDERANDO:



Los cambios efectuados constituyen reprogramaciones internas del Presupuesto de Fondos Propios y no
constituye aumento o disminución en el monto total del presupuesto, girándose instrucciones al encargado del
Presupuesto, para que dé cumplimiento al presente acuerdo.- NOTIFIQUESE.-

O·YJ1!"C'J CO~73ff~__ AMSS
rs.~:JOPAMSS

')lnCCTORft. EJECUT1VA
fll1AMSS,

$ 22536.56

Anexo s 1,191.56

$
Anexo s 375.00

.00

700.00

36.56TOTAL AUMENTOS EGRESOS

CEP

POR TANTO, ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA ACUERDA:
Aprobar la modificación presupuestaria 18-2018, consistente en la reprogramación presupuestaria N° 11-2018;
de acuerdo con el detalle siguiente:

VIII. Que de acuerdo con el principio presupuestario "Flexibilidad", contenido en el Manual Técnico del Sistema
de la Administración Financiera Integrado, el presupuesto no debe contener rigidez en su estructura, ni
tampoco en sus componentes. Su estructura debe ser capaz de ser reorientada, modificada de acuerdo

con la evaluación de los resultados, lo cual implica que no deben existir ni ingresos rígidos, ni gastos no
modificables.

VII. Que el responsable del Presupuesto Institucional preparó el Cuadro de Reprogramación Presupuestaria
correspondiente.

VI. Que con fecha 26 de junio de este año, la jefatura de Recursos Humanos, solicitó reforzar el presupuesto
para el seguro de personas para el año 2018, por las nuevas incorporaciones a la póliza del seguro,
fondos que se tomarán del remanente obtenido a la fecha en el seguro de bienes para el año 201 B.
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Autoriza:

Nota: Esta reprogramación no afecta el monto total del presupuesto aprobado.

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: 000 FONDOS PROPIOS
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 2. RECURSOS PROPIOS

ÁREA DE GESTIÓN: 1. CONDUCCIÓNADMINISTRATIVA
AGRUPACIÓN OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL
FECHA: 31/07/2018
TIPO DE MODIFICACIÓN: REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 12-2018

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO: 19-2018
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VI. Que el responsable del Presupuesto Institucional preparó el Cuadro de Reprogramación Presupuestaria
correspondiente.

V. Que con fecha 11 de julio de este año, el Subdirector de Desarrollo Social y Económico solicitó en el
marco del Foro de Sostenibilidad Corporativa como parte de las actividades de la Escuela Metropolitana
de Desarrollo Local reorientación de créditos presupuestarios asignados a esa Subdirección con el
propósito de adquirir un backing, para lo cual se utilizará créditos disponibles en pasajes al exterior.

IV. Que con fecha 5 de julio del 2018, la jefatura de la Unidad Ambiental, solicitó reorientar recursos
asignados a la Subdirección de Planificación e Investigación, con el propósito de la contratación de
impresión de material de difusión y presentación y alquiler de estructura y diseño de backing, y alquiler de
sala lounge y jardinera vertical, no previstas en el presupuesto y utilizar los créditos disponibles en los
servicios de publicidad.

111. Que las disposiciones generales del presupuesto para el ejercicio 2018, aprobado por el COAMSS
establece lo siguiente: Se faculta a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área
Metropolitana de San Salvador para que apruebe las reprogramaciones internas que impliquen el traslado
de créditos presupuestarios entre específicos, cuentas y rubros presupuestarios; así también entre Lineas
de Trabajo, independientemente del rubro que sea afectado; a excepción de las reprogramaciones que
afecten los Específicos o las cuentas del rubro de Remuneraciones Permanentes, lo cual será facultad del
Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador. Lo anterior, implica que la Dirección Ejecutiva
podrá aprobar reorientación de créditos presupuestarios entre Líneas de Trabajo, entre Especificas o
Cuentas Presupuestarias del rubro Remuneraciones Permanentes, pero no podrá incrementar el salario al

) personal permanente si el incremento no está previsto en el Cuadro de Plazas aprobado por el COAMSS.

11. Que el acuerdo del COAMSS, tomado en sesión ordinaria celebrada el dla ocho de marzo de dos mil
uno, acta número siete, acuerdo del punto dos, autoriza a la Dirección Ejecutiva de la OPAMSS a aprobar
las modificaciones al presupuesto aprobado por el COAMSS, siempre y cuando no implique aumento en
el presupuesto aprobado por este consejo, hacer reasignaciones y habilitaciones internas en los rubros
54, "Adquisición de Bienes y Servicios"; 61, "Inversiones en Activos FijosU;51, "Remuneraciones", siempre
que no afecte la cuenta Remuneraciones Permanentes.

1. Que de conformidad con la sesión ordinaria del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San
Salvador, de fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, acta número nueve, punto número seis,
acuerdo nueve, se nombró como Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana
de San Salvador, OPAMSS, a la Arquitecta Yolanda Isabel Bichara de Reyes, a partir del 1 de junio de
dos mil dieciocho hasta el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno.

LA DIRECCiÓN EJECUTIVA, DE LA OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, OPAMSS, A LAS DIEZ HORAS, DEL DíA TREINTA Y
UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.
CONSIDERANDO:
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Los cambios efectuados constituyen reprogramaciones internas del Presupuesto de Fondos Propios y no
constituye aumento o disminución en el monto total del presupuesto, girándose instrucciones al encargado del
Presupuesto para que dé cumplimiento al presente acuerdo.- NOTIFfQUESE.-

TOTAL DISMINUCiÓN DE EGRESOS'-------------

50.00TOTAL AUMENTOS EGRESOS~-------------------------- --------------------------~------~~~--------

350.00Julio5Bienes Muebles Diversos61199

54316

4Impresiones Publicaciones y Reproducciones54313

s

Agosto $ 1,400.00
---4-------------1

Julio $ 535.004Arrendamiento de Bienes Muebles

POR TANTO, ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA ACUERDA:
Aprobar la modificación presupuestaria 19-2018, consistente en la reprogramación presupuestaria N° 12-2018;
de acuerdo con el detalle siguiente:

VII. Que de acuerdo con el principio presupuestario "Flexibilidad", contenido en el Manual Técnico del Sistema

de la Administración Financiera Integrado, el presupuesto no debe contener rigidez en su estructura, ni
tampoco en sus componentes. Su estructura debe ser capaz de ser reorientada, modificada de acuerdo
con la evaluación de los resultados, lo cual implica que no deben existir ni ingresos rígidos, ni gastos no
modificables.
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MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: 000 FONDOS PROPIOS
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 2. RECURSOS PROPIOS
ÁREA DE GESTiÓN: 1. CONDUCCiÓN ADMINISTRATIVA
AGRUPACiÓN OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL
FECHA: 31/07/2018
TIPO DE MODIFICACiÓN: REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 13-2018
MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO: 20-2018
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Autoriza:

Nota: Esta reprograrnaci6n no afecta el monto total del presupuesto aprobado.

501107 Productos Qulmicos 12 Diciembre $ 50.00

54111 Minerales no Metálicos y Productos Derivados 12 Julio s 500.00
54111 Minerales no Metálicos y Productos Derivados 12 Agosto S 300.00
54111 Minerales no Metálicos y Productos Derivados 12 Septíembre S 300.00
54111 Minarales no MelólJcos y Productos Derivados 12 Octubre S 300.00
54111 Minerales no Metalicos y Productos DerivadOS 12 Noviembre $ 300.00
54111 Minerales no Metálicos y Productos Derivados 12 Diciemore $ 300.00
5411~ Materiales de Oficina 12 Julio $ 250.00
54114 Materiales de Oficina 12 Agosto $ 50.00

54114 Materiares de Oficina 12 Septiembre $ 50.00
54114 Materiales de Oñcina 12 Octubre $ 50.00
54n4 Materiales de Oficina 12 Noviembre $ 50.00
54114 Materiales de Oficina 12 DIciembre $ 50.00
54115 Materiales Informáticos 12 Jouo $ 333.33
5411!; MatAriales Informáticos 12 Agosto $ 33.33
54115 Materiales Informáticos 12 Septiembre $ 33.33
54115 Materi81es Informáticos 12 Octubre $ 33.33
54115 Materiales lnlormáticos 12 Noviemhra $ 33.33
54115 Materiales Informáticos 12 Diciembre $ 33.a5
54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos 12 Julio $ 5D.OO

54310 Servicios de Alimentación 12 Julio $ 333.33
54310 Servicios de Alimentación 12 Agosto s 33.33
54310 Servicios de ¡,Iimentación 12 Septiembre s 33.33
54310 Servicios de Alimentación 12 Octubre S 33.33
54310 Servicios de Alimentación 12 Noviembre S 33.33
54310 Servicios de Alimentación 12 Diciembre S 33.35
54313 Impresiones Publicaciones y Reproducciones 12 Julio S 500.00
54313 Impresiones Publicaciones y Reproducclones 12 Agosto s 200.00
54313 Impresiones Publicaciones y Reproducciones 12 SeptiAmbre $ 200.00
54313 Impresiones Publicaciones y Reproducciones 12 Octubre $ 200.00
54313 Impresiones Publicaciones y Reproducciones 12 Noviembre $ 200.00
54313 Impresiones Publicaciones y Reproducciones 12 Diciembre $ 200.00

TOTAL DISMINUCION DE EGRESOS $ 19,750.00



VI. Que el responsable del Presupuesto Institucional preparó el Cuadro de Reprogramación Presupuestaria
correspondiente.

V. Que con fecha 27 de julio del 2018, la Subdirección de Planificación e Investigación, solicitó autorización
para efectuar reorientación de los recursos del Programa para la Revitalización del Centro Histórico de
San Salvador Fase 11,para poder efectuar la contratación del arrendamiento de las oficinas del programa
y la adquisición de una laptop, donde también estable de qué objetos específicos se tomarán los créditos
necesarios para poder efectuar tal contratación.

IV. Que con fecha 23 de julio del 2018, la Subdirección de Planificación e Investigación, solicitó autorización
para efectuar reorientación recursos del Programa para la Revitalización del Centro Histórico de San
Salvador Fase 11,para poder realizar la contratación de un asesor especializado para el referido
programa, recursos que se obtendrán del ahorro en la contratación del Director y de los recursos de la
contratación del Gerente Administrativo.

111. Que las disposiciones generales del presupuesto para el ejercicio 2018 aprobado por el COAMSS
establece lo siguiente: Se faculta a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área
Metropolitana de San Salvador para que apruebe las reprogramaciones internas que el impliquen traslado
de créditos presupuestarios entre específicos, cuentas y rubros presupuestarios; así también, entre LIneas
de Trabajo, independientemente del rubro que sea afectado; a excepción de las reprogramaciones que
afecten los Específicos o las cuentas del rubro de Remuneraciones Permanentes, lo cual será facultad del
Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador. Lo anterior, implica que la Dirección Ejecutiva
podrá aprobar reorientación de créditos presupuestarios entre Líneas de Trabajo, entre Específicos o
Cuentas Presupuestarias del rubro Remuneraciones Permanentes, pero no podrá incrementar el salario al

) personal permanente si el incremento no está previsto en el Cuadro de Plazas aprobado por el COAMSS.

11. Que el acuerdo del COAMSS, tomado en sesión ordinaria celebrada el dla ocho de marzo de dos mil
uno, acta número siete. acuerdo del punto dos, autoriza a la Dirección Ejecutiva de la OPAMSS a aprobar
las modificaciones al presupuesto aprobado por el COAMSS, siempre y cuando no implique aumento en
el presupuesto aprobado por este consejo, hacer reasignaciones y habilitaciones internas en los rubros
54, "Adquisición de Bienes y Servicios"; 61, "Inversiones en Activos Fijos"; 51, "Remuneraciones»,siempre
que no afecte la cuenta Remuneraciones Permanentes.

1. Que de conformidad con la sesión ordinaria del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San
Salvador, de fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho. acta número nueve, punto número seis,
acuerdo nueve, se nombró como Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana
de San Salvador, OPAMSS, a la Arquitecta Yolanda Isabel Bichara de Reyes, a partir del 1 de junio de
dos mil dieciocho al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno.

LA DIRECCiÓN EJECUTIVA, DE LA OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, OPAMSS, A LAS ONCE HORAS, DEL DíA TREINTA y
UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.
CONSIDERANDO:



)

)

______ TO_T A_L_A_U_M_E_N_T_O_S_E_G_R_E_S_O_S ---'- '--'-19, 750.00_--,
S 2,000.00

12

12

POR TANTO, ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA ACUERDA:
Aprobar la modificación presupuestaria 20-2018, consistente en la reprogramación presupuestaria N° 13-2018;
de acuerdo con el detalle siguiente:

VII. Que de acuerdo con el principio presupuestario "Flexibilidad", contenido en el Manual Técnico del Sistema
de la Administración Financiera Integrado, el presupuesto no debe contener rigidez en su estructura, ni
tampoco en sus componentes. Su estructura debe ser capaz de ser reorientada, modificada de acuerdo
con la evaluación de los resultados, lo cual implica que no deben existir ni ingresos rígidos, ni gastos no
modificables.



total del presupuesto, girándose instrucciones al encargado del Presupuesto para que dé cumplimiento al
presente acuerdo.- NOTIFíQUESE.-

Los cambios efectuados constituyen reprogramaciones internas del Presupuesto del Programa para la
Revitalización del Centro Histórico de San Salvador Fase 11y no constituye aumento o disminución en el monto

54105 Productos de Papel y Cartón 12 Noviembre $ 50.00-- _.
54105 Productos de Papel y Cartón 12 Diciembre $ 50.00-- - - --
54107 Productos Químicos 12 Julio $ 250.00

54107 Productos Químícos 12 - Agosto $ 50.00

54107 Productos Químicos 12 Septiembre $ 50.00
-- --

54107 Productos Químicos 12 Octubre $ 50.00

54107 Productos Químícos 12 Noviembre $ 50.00

54107 Productos Qulmicos 12 Diciembre $ 50.00
--
54111 Minerales no Metálicos y Productos Derivados 12 Julio $ 500.00

54111 Minerales no Metálicos y Productos Derivados 12 Agosto I $ 300.00

54111 Minera.lesno Metálicos y Productos Derivados 12 Septiembre $ 300.00

54111 Minerales no Metálicos y Productos Derivados 12 Octubre S 300.00

54111 Minerales no Metálicos y Productos Derivados 12 Noviembre S 300.00

54111 Minerales no Metálicos y Productos Derivados 12 Diciembre S 300.00

54'1'14 Materiales de Oficina 12 Julio S 250.00
---- -- 1--

54114 Materiales de Oficina 12 Agosto $ 5000

54114 Materiales de Oficina 12 Septiembre $ 50.00

5.4114 Materiales de Oficina 12 Octubre $ 5000

54114 Materiales de Oficina 12 Noviembre $ 50.00--
54114 Materiales de Oficina 12 Diciembre $ 50.00

54115 Materiales Informáticos 12 Julio $ 333.33
54115 Materiales Informáticos 12 Agosto $ 33.33

54115 Materiales Informáticos 12 Septiembre $ 33.33

54115 Materiales Informáticos 12 Octubre $ 33.33

54'i15 Materiales Informáticos '12 Noviembre $ 33.33
I

54115 Materiales Informáticos 12 Diciembre $ 33.35

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos 12 Julio $ 50.00

54310 Servicios de Alimentación 12 Julio $ 333.33

54310 Servicios de Alimentación 12 Agosto $ 33.33

54310 Servicios de Alimentación 12 Septiembre $ 33.33

54310 j Servicios de Alimentación 12 Octubre $ 33.33
-

54310 Servicios de Alimentación 12 Noviembre $ 33.33

54310 Servicios de Alimentación 12 Diciembre $ 33.35

543'13 Impresiones Publicaciones y Reproducciones 12 Julio $ 500.00

54313 Impresiones Publicaciones y Reproducciones '12 Agosto $ 200.00
-

54313 Impresiones Publicaciones y Reproducciones 12 Septiembre S 200.00

54313 Impresiones Publicaciones y Reproducciones 12 Octubre S 200.00

54313 Impresiones Publicaciones y Reproducciones 12 Noviembre S 200.00

54313 Impresiones Publicaciones y Reproducciones '12 Diciembre S 200.00

TOTAL DISMINUCiÓN DE EGRESOS $ 19,750.00

)



)

Nota: Esta reprogramación no afecta el monto total del presupuesto aprobado,

INCREMENTOS DE ESPECíFICOS DEEGRESOS

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS

FUENTE DE RECURSO: 073 Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5, DONACIONES
ÁREA DE GESTiÓN: 3 DESARROLLO SOCIAL
AGRUPACiÓN OPERACIONAL: 6 SECTOR MUNICIPAL
FECHA: 31/07/2018
TIPO DE MODIFICACiÓN: REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 14-2018
MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO: 21-2018

DIAGONAL SAN CARLOS 2S CALLe PONIE,,'n: y 1SAV. NOfHE, COL. lJ'.YCU.
TELS. : 223406JO

E·M/\tL: VN/t.v.opomSS.org.sv
SAN SALVADOfl, EL S.4LVADon CENTROAMERIC!\



POR TANTO, ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA ACUERDA:

VI. Que de acuerdo con el principio presupuestario "Flexibilidad", contenido en el Manual Técnico del Sistema
de la Administración Financiera Integrado, el presupuesto no debe contener rigidez en su estructura, ni
tampoco en sus componentes. Su estructura debe ser capaz de ser reorientada, modificada de acuerdo
con la evaluación de los resultados, lo cual implica que no deben existir ni ingresos rlgidos, ni gastos no
modificables.

V. Que el responsable del Presupuesto Institucional preparó el Cuadro de Reprogramación Presupuestaria
correspondiente.

111. Que las disposiciones generales del presupuesto para el ejercicio 2018, aprobado por el COAMSS,
establece lo siguiente: Se faculta a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Área
Metropolitana de San Salvador para que apruebe las reprogramaciones internas que impliquen el traslado
de créditos presupuestarios entre específicos, cuentas y rubros presupuestarios; así también, entre Líneas
de Trabajo, independientemente del rubro que sea afectado; a excepción de las reprogramaciones que
afecten los Específicos o las Cuentas del rubro de Remuneraciones Permanentes, lo cual será facultad del
Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador. Lo anterior implica que la Dirección Ejecutiva
podrá aprobar reorientación de créditos presupuestarios entre Lineas de Trabajo, entre Especificas o
Cuentas Presupuestarias del rubro Remuneraciones Permanentes, pero no podrá incrementar el salario al

} personal permanente si el incremento no está previsto en el cuadro de plazas aprobado por el COAMSS.

IV. Que con esta fecha la técnica de gestión de proyectos, solicitó efectuar reprogramación al presupuesto
del proyecto "Prevención de Violencia y Desarrollo Económico Local en el AMSS" con el propósito de
poder continuar con la ejecución de las actividades de él.

11. Que el acuerdo del COAMSS, tomado en sesión órdinaria celebrada el dla ocho de marzo de dos mil
uno, acta número siete, acuerdo del punto dos, autoriza a la Dirección Ejecutiva de la OPAMSS a aprobar
las modificaciones al presupuesto aprobado por el COAMSS, siempre y cuando no implique aumento en
el presupuesto aprobado por este consejo, hacer reasignaciones y habilitaciones internas en los rubros
54, "Adquisición de Bienes y Servicios"; 61, "Inversiones en Activos Fijos"; 51, "Remuneraciones", siempre
que no afecte la cuenta Remuneraciones Permanentes.

l. Que de conformidad con la sesión ordinaria del Consejo de Alcaldes del Area Metropolitana de San
Salvador, de fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, acta número nueve, punto número seis,
acuerdo nueve, se nombró como Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del Area Metropolitana
de San Salvador, OPAMSS, a la Arquitecta Yolanda Isabel Bichara de Reyes, a partir del 1 de junio de
dos mil dieciocho hasta el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno.

LA DIRECCiÓN EJECUTIVA, DE LA OFICINA DE PLANIFICACiÓN DEL ÁREA
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, OPAMSS, A LAS ONCE HORAS, DEL DíA TREINTA Y
UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.
CONSIDERANDO:



)

'lIIlECTORA EJECUTIV.a
nPAMSS

;J~! COAMSS
~~....,~;OOPAMSS

Los cambios efectuados constituyen reprogramaciones internas del Presupuesto de los proyectos "Prevención
de Violencia y Desarrollo Económico Local en el AMSS" financiado con recursos de donaciones de la Junta
Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo y no constituye aumento o disminución en el monto
total del presupuesto, girándose instrucciones al encargado del Presupuesto para que dé cumplimiento al
presente acuerdo- NOTIFíQUESE.-

54106 Productos de Cuero y Caucho 8 Julio $ 100.00
54118 Herramientas Repuestos Accesorios 8 Julio $ 100.00
61199 Bienes Muebles Diversos 8 Julio $ 1,900.00

TOTAL AUMENTOS EGRESOS $ 2,100.00

de acuerdo con el detalle siguiente:---------------------------------------------------
Aprobar la modificación presupuestaria 21-2018, consistente en la reprogramación presupuestaria N° 14-2018;


